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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  
  

DOES 
RESOLUCION No. RKiL- 16. 83 

Ss. 

TERESA MIMUCPE Di OPM 
SUPERISTE SICA DI COME 

+ 
EN ejercicio de las acrríbuciones ue le confiere la Ley, y, 

id esilante escritura vúslica dz 27 ñe julio de 

1982, celeirada ante el sotario 2óécizo ¿iveno “el cantón 
Quito, la compañía de resconsaáacvilicdad limitada "PAPELERIA 
CHAVEZ C. LIDA.”, ha ausentado su capital y reformado sus 
estatutos, 

vil el señor dogíiar focolío cavrera Cadena, en su 
calidad de aereate de la compañía, oa comparecido a este 
despacio para solícitar la aprovación del aumento de ca” 
pital y reforma de catarutos “e POD FTTIA UCLAVEE C.LIDA.” 
a eceyo efecto ha presentado trez copias cortificadas de 
la escritura ¿Geligca a vue 0 rollesre c1 considerando 
anterior; 

    

oz la excritara jública anles sencionada, guarda 
conformicad con el Informe Y “urnorando Lo. 22271, de 7 de 
jullo ue 1262, eritigoz por el Cerarcarento de Inspección 
y análisis de “esta Superiatens 2ucia ; 

QuE para el otorgamicato de la oseritura ¿ública 
autes roferila se ba curglido con todos los reguisitos 
necesarios ¡cara 3u validar; 

QUL el Departanento Legal, medisznte Memorando No. 
SC-DI-RL-82-418, de 17 de agosto de 1922, ha emitido la- 
foríw favoravie2 gara la contíniación ¿“21 trámite; 

AER de. Y 

ARTICULO PRIMAERO.* APROBAR el aurento da capital y re- 
forma de estatutos da "PAPELERIA CHA 

Via Co Livñs", de conforridad con los términos constantas 
áe la escritura pública de 27 de julio e 1982, celerrada 
ante el Sotario Déciro >oveno el cantón cuíto; aumento 
ée capital por la suma Je SIPYT CIL NS OUTUIDATOS HITL 

SUCRIS (5/7 360.090), con el cual el rarítal s+ocíal de la 
compartía ascionde a EIF1 HILLOSES CUICIFITOS MIL SUCRES 

ta/10'500.000), dividido en d¿dísz mil rulnientas (109.500) 
participaciones de UN XIL 20025 (f/1.009) 4e valor cada 
und. 

BRTICULO SICUEDO.“ EISTORER cue ua extracto de la escrí- 

tura pública da 27 ía julio de 1982, 
cue será elaborado por asta Superintendencia, se publique 
por una 3o0la vez, en uno de log arios de mayor ecircula- 
ción an la cíulad de Suito. tn ejaerplar Íntegro del periS 
díco en el que Se cumpla esta forralídad deberá ser entre- 
gado a este despacho para su 2rchivyo, 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor fotario Décimo 
HNovenó Zel' cantón Guito anote al mar 

gen de la patria ás la escritura púbiica de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "PAPELERIA CHAVEZ C. 
LTDA. *, celebrada en esá Notaría 01 27 de Julio de 1582, 
que se la aprueba mediante la presente Resolmción. El 
señor Notario sentará razón le esta anotación marginal. 

ARTICULO CUANTO. DIEPONER que el señor Motario Terce- 
CN ro del cantón Culte anote al nargen 

úe la matriz de la escritura pública de "foustitución de 
*PAPELERIA CHAVEZ C. LTDA.”, celebrada un esa Kotaría 
el 12 de ¿diciembre Ze 1969, que mádiante escritura públi 
ca de 27 de julio de 1232, celebrada ante el Notario DÉ- 
címo Noveno ¿sel cantón Culito, la compañía 5a aumentado su 
capital y refermado sus estatutos, actos que son aproba- 
¿os medíante la presente Resolución. 31 señor Notario 
sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el señor Fegistrador 
Mercantil del cantón Cuito anote al 

margen de la lesceripgción de la excritura nública ¿le 
constitución de "PADTULERTIA CUAVEZ CC. LTDA.”, celebrada 
ante el Notario Tercero del cantón Juito, el 18 de 4i- 
ciembre de 196%, que mediante escritura pública de 27 
de julio de 1982, celebrada ante el Notario Décimo No- 
veno del cantón Suito, la compañía ha aumentado 3u ca- 
pital y refoerado sus estatutos, actos que son aproba- 
dos mediante la presente Resolución. Fl señor Regis - 
trador sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTPO.- DISPONER cue el señor Registrador 
Mercantil del cantón /Suito inscri- 

ba la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "PAPELERIA CHAVEZ C. LIDA.*, celebrada 
ante el Notario Décimo Xoveno del cantón Quito, el 27 
de julio de 1282, junto con la presente *esolución. El 
señor Registrador archivará la segunda copia de dicha 
escritura y devolverá las restentes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

COMPLIDO, vueíva el expediente. 

CONUNICUENE.- LASA y firmada en 
la Superintendencia áe Compañias, en Culito, a 20 AG: 1982 

Món. Teresa Minuche de/Hera 
SUPERINTENDENTE DE 
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Con esta feché queda inscrito el presente documento bajo el número 

1.955 del “egistro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. quinto y sexto del mismo ( de la presente Re 

solución), del confarmidada a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

ro Oficial 878 de 29 de A-  - 

O de mil novecien=  . 

e AOS 
CA Dr. Qustass Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

de Agosto de (1975, publicado en el Reaj 

gosto del mismo año.- Nuito, a seif d 

Log. EL REGISTRADOR. >, 

     

    

    
 


